
^UM. âo. Martes 15 de Junio de 1876.

SOÎCÎHÎ ©fieiai
DE il PROWCIA DE VALUDOUD. IB

SE PUBLIGïl tOS ALvBTES, JUEVES, VIERNES Y DOxMINGOS.
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 

obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oticialiueube en ella, y desde cuatro días despues 
para los demás pueblo.s de la mi-sma provincia. (Ley de 
3 de Nooiembre de 1837 J

lumediatamente que los. Señores A.lcaldes y Secre- 
tario.s reciban este Boletín, dispoudrán que se fije 
un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde perma- 
necerá basta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tncta lesponsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente' para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada aSo 
económico.

iMá re OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DELCONSEJO DEMINISTROS.

S. M. el Rey(q. D, g.) y S. A. R. 
la. Sepenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.
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fQaceiíi^ del lO de Junio J

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI

VOS CON DESTINO AL PONDO NACIONAL 

PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Pesetas Cént.s

Importaba la suma 
anterior. . . . 1.556.196'87

El Ayuntamiento de
•Getafe.................... 250

Además este Ayun
tamiento' ha acorda
do proporcionar al
gunos recursos para 
el soldado que, sien
do natural de aque
lla localidad, hubie
se quedado inutili
zado.
La Diputación pro

vincial de Orense. 5.000
El Alcalde de Híjar,

porei Ayuntamien
to, la Junta muni
cipal y la de pri
meros contribu
yentes.................... 750

El Juez do primera 
instancia del Fer
rol, comoproducto

de la suscricion 
abierta en su Juz
gado...................... 35

Con lo cual ascien
de ya la suscri
cion á. . . . ; 1.562.231*87 
ó sean 6.248.927 reales y 48 cén
timos.
Lo que se publica con arreglo al 

art. 12 de las bases aprobadas por 
el Gobierno de S. M.

Madrid 9 de Junio de 1876.—El 
Presidente, Marqués de Novali 
ches.

fGacetu del 11 de JunioJ

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI

VOS CON DESTINO AL PONDO NACIONAL

PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Pesetas Cént.s

Importaba la suma 
anterior. . . . 1.562.231*87
El personal de la

Audiencia de Barce
lona que á continua
ción se expresa: 
limo, Sr. Presidente

D. Francisco de
Espinosa y Quin
tana....................... 15

Sres. Presidentes de
Sala: D. Francisco 
Soler. .... 10

D. Fernando Donde
ris...................... 10

D. Vicente Gutierrez 
Piñeiro  10

Sr. Fiscal D. Anto
nio de Torres Par 
do. . ... . 10

Sres. Magistrados:
D. Juan Nepomu
ceno Alonso. . . • 7‘50

D. Manuel del Alisal. 7‘50
D. Manuel Sandoval. 7.50
D. Gaspar de laSerna 7*50

D. José Agustín Isern 7*50
D. Pedro Mendiri. . 7‘50
D. Baldomero del 
Rey..'.... 7‘5o 

D. Carlos Susbielas. 7‘50 
D. José Talero., . . 7*50
D, José Agustín Mag

dalena................ 7‘5o
D. Tomás Ramiro. . 7‘50
D. Julian de la Can- 

tera. . . . . . 7^59
D. Tomás Jordán. . . 7*50 
Secretario de Go- 

biernOj D, .Cárlos 
María.Brú.. . . 5

Secretarios de Sala: 
D. MaginPlá.. . 5

D. José Pena.. . . 5
D. Garlos Salvador.. 5
D. Federico Monta- • * 

get. . . . . 5
D. Juan María Gon

zález Zurbano... 5
Relator D, Ramón 

Felipe Alegre. . 5
Escribanode Cámara 

D. Joaquín de Gis- 
pert. . . . . . 5

El Ayuntamiento de 
Cuenca. . . . 500

El Registrador de la 
propiedad de Be
tanzos. .... 15

El Ayuntamiento de 
Ronda, por sus
cricion abierta en 
el mismo. . . . 1.556*50

Con lo cual ascien- , 
de ya la suscri-^ 
cioná................ 1.564.495*87 
ó sean 6.257.983 reales y 48 cén
timos.
Lo que se publica con arreglo al 

art. 12 de las bases aprobadas por 
el Gobierno de S. M.

Madrid 10 de Junio de 1876:—El 
Presidente, Marqués de Novali
ches.

{Gaceta, del 24 deMa^o,J

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

En cumplimiento de lo prévenído 
por Reales decreto y órden de 11 
de Febrero ' último/ con fe'cha 4 
de Marzo siguiente S. M. el Rey 
ÍQ* G- g.) tuvo á bien dictar, entre 
otras, las disposiciones que siguen:

«1..® Desde 1.9 de Junio próxinio 
se expedirán por la Administración 
Central los títulos de Licenciado y 
de Doctor, y desde l.” de Enero de 
1877 los que habiliten para el ejer
cicio de una profesión.

2 .^ Los títulos de Doctor se ex
tenderán en papel superior de gran
des dimensiones con orla especial, 
y los demás eu vitela, de' las di
mensiones del pliego' de papel se- 
lladb en forma apaisada y con una 
sencilla orla. ; '

3 .® Para acordar la expedición 
se instruirá expediente por los Je
fes de los establecimientos respec
tivos, y se remitirá á la Direécion 
general por conducto y con infor
me del Rector del distrito.

Formarán estos expedientes los 
documentos relativos á los intere
sados que á continuación se ex
presan: -

Solicitud ó papeleta paraba ad
misión á los ejercicios.

Partida de bautismo.
Hoja de estudios.
Acta de los ejercicios del grado 

ó reválida.
Mitad inferior del pliego de papel 

de pagos al Estado por los derechos 
del título y de expedición, y por 
valor del sello ó timbre, según la 
tarifa que acompaña á la ley de 9 
de Setiembre de 1857.

4 .a Autorizarán los títulos la 
firma del Ministro de Fomento ó del 
Director general de Instrucción pú
blica, según corresponda; la del 
Jefe del Negociado por el que so
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haya instruido el expediente, y el 
timbre del Ministerio. Llevarán 
además los títulos el sello que cor- 
ponda, y las anotaciones de los re
gistros del Negociado especial y 
del que propone la expedición.

5 .^ Requisitados los títulos en 
debida forma, se remitirán á los 
Rectores para entregarlos á los in
teresados por conducto de las Au
toridades académicas ó las civiles, 
ante las cuales deberán Armarios.

6 .^ Los Rectores y demás Jefes 
de los establecimientos de enseñan
za remitirán á la Dirección general 
del ramo relación nominal de los 
aspirantes á quienes, teniendo apro
bados los ejercicios, no se les hu
biere expedido el correspondiente 
título antes de 1.® de Junio de este 
año y 1.° de Enero de 1877, según 
los casos..»

De Real orden lo digo á V. S. i 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guardo á V. S, 
muchos años. Madrid 19 de Mayo 
de 1876.—0. Toreno.—Sr. Rector 
de la Úniversidad de......

^ CCraceta del S de JumoJ

Ministerio de la: Q-obernacioii.

- DIRECCION GENERAL
) de Beneflcencia y Sanidad.

Los Médicos que en virtud de lo 
que preceptuaba el art. 38, caso 4.®, 
del reglamento de baños y aguas 
minerales de 11 de. Marzo de 1868 
se consideren con derecho á plazas 
de Directores en propiedad de Es
tablecimientos balnearios, según 
lo dispuesto en la Real orden de 6 
de ,Mayo actual , inserta en la 
Gaceta de 8 del mismo, se servirán 
presentar en el improrogable tér
mino, de un mes en esta Dirección 
general los siguientes documentos:

l .° Testimonio de los títulos pro
fesionales.

2 .° Credenciales ó testimonios 
de los nombramientos que obtuvie
ron de Médicos interinos do baños 
antes de publicarse el reglamento 
de 11 de Marzo de 1868.

3 .° Declaración , jurada, hecha 
por los interesados, de las épocas 
balnearias que estuvieron desem
peñando las plazas para que fueron 
nonabrados*

4 .® Copias de los cuadros esta
dísticos que ;al fin de cada tempora
da eieyaron 4 ía^Direccion general; 
y si no los conservan, que expresen 
si los remitieron en tiempo oportu
no ó dejaron de verificarlo. •

5 .^^ Copia ó .ejemplares de las 
Memorias médico-hidrológicas que 
debieron escribir después de cada 
temporada balnearia; y si tampoco 
las conservan, que lo expresen como 
en el cago anterior.

6.® Copia ó ejemplares de las 
monografías balnearias ó trabajos 
de hidrología médica que hayan 
escrito.

7,4- Finalmente, relación justi- 
fieqda de los demás méritos ó ser
vicios científicos ó profesionales 
quehubiesen contraído, oposiciones 
y calificación ó lugar que en ellas 
merecieron, etc.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial y boletines de las pro
vincias para conocimiento de los 
interesados,

Madrid 30 do Mayo de 1876.—El 
Director general, Ramon de Cam
poamor. .

^Gaceta del 30 de Mayo J

Ministerio de Hacienda.

DIRECCION GENERAL?, 
DE RENTAS ESTANCADAS.

El dia 15 de Julio del corriente 
año, de una á una y media de la 
tarde, tendrá lugar simultánea
mente en la Dirección general de 
Rentrs Estancadas, en la Adminis
tración económica de la provincia 
de Barcelona, y en las Fábricas de 
tabacos de Alicante, Cádiz, Coruja, 
Gijón, Santander, Sevilla y Valen
cia, una subasta pública para con
tratar el servicio de trasportes para 
localizar entre todas las Fábricas 
de la Península los cargamentos 
de tabacos filipinos que para el 
surtido de las mismas arriben à los 
puertos do Alicante, Cádiz y San
tander, procedentes de las Islas 
Filipinas, desde un mes después^ 
de la fecha de la adjudicación de
finitiva del servicio hasta fin de 
Junio de 1879.

Los lieitadares que deseen tornar 
parte en esta subasta deberán cons
tituir préviamenté como garantía ’ 
á su proposición y en là forma que i 
estipula la cláusula 4.® del pliego 
de condiciones por que ha de regir
se el servicio el 5 por 100 de la va
loración consignada en la cláusula 
5.® del mismo, en metálico ó sus 
equivalentes en la clase de valores 
admisibles para este objeto con 
arreglo à la legislación vigente.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento; en la inteligencia 
de que las proposiciones de los li
citadores deberán presentarse en 
pliego.s cerrados, arreglados al mo
delo que al pié se estampa, y que 
el pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto hasta el dia de la su
basta en esta Dirección general, en 
la Administración económica de 
Barcelona y en las citadas Fábri
cas de tabacos de la Península, en 
cuyas oficinas se facilitarán copias, 
del mismo á los interesados que lo 
deseen,

Madrid 29 de Mayo de 1876,— 
El Director general, José Ri
vero.

Modelo de proposidoíi.

D. N. N., vecino de...., enterado 
• del anuncio publicado eñ la Gaceta 

de Madridf^niiva.. ...j, fecha.... ,. y 
en eV Moletin, oficial de esta provin
cia, núm..;.., fecha... , y de cuan
tas condiciones se exigen para ob
tener en pública subasta el servi
cio referente á la localización en 
las Fabricas de tabacos de la Pe
nínsula do los cargamout is de ta
bacos filipinos que* puedan arribar 
á los puertos de .Alicante, Cádiz y 
Santander en el período do tres 
años, á contar desde un mes des
pués de la adjudicación definitiva 
del contrato ha^a fin de Junio de 
1879, se compromete á ejecutar 
dicho servicio, respecto de los car
gamentos que arriben al puerto 
de... ó á los puertos de....... eón- 
arregló á las conuiciones expresa
das, á los precios siguientes:

Desde el puerto de Alicante has
ta dejar los tabacos dentro de los 
almacenes de la Fábrica,de...., por 
cada quintal métrico de peso sú- 
cio.... pesetas.....  céntimos.

Desde el puerto de Cádiz hasta 
dejar los tabacos dentro de los al
macenes de la Fábrica de..... . por 
cada , quintal métrico de peso sú- 
cio__  pesetas..... céntimos.

Desde el puerto de Santander 
hasta dejar los tabacos dentro de 
los almacenes de la Fábrica de...., 
por cada quintal métrico de peso 
súcio.....  pesetas__  céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

^Gaceta del 3 de JunioJ

Ministerio de Hacienda.

DIRECCION GENERAL
DE KE.NTAS ESTANCADAS.

• No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera su
basta intentada en esta Dirección 
general el dia 10 de Mayo último 
para contratar la enajenación del 
papel de empaques de tabacos que 
en concepto de inútil existe en las 
Fábricas de Alicante, Cadiz, Coru
ña, Gijón, Madrid, Santander, Se
villa y Valencia, y en la Adminis
tración económica de Oviedo, se 
procederá á una segunda licita
ción con diche objeto en esta mis
ma Dirección general el dia 18 de 
Julio próximo, de una y mediad 
dos de la tarde, con estricta suje
ción al anuncio publicado en la 
Gaceta de Madrid, correspoudieute

al dia 27 de Febrero último, núme
ro 58, y al pliego de condiciones 
aprobado por Real orden de 15 del 
mismo, que se halla de. manifiesto, 
así como las muestras de papel, en 
este centro. ' • .

Lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento.

Madrid 2 de Junio de 1876.—El 
Director general, José Rivero.

Por Real órden de 28-de Mayo 
último se autoriza á esta Dirección 
general para contratar por medio 
de subasta pública, que se celebra
rá el dia 10 de Julio próximo, 1.970 
resmas do papel de varias clases 
para el servicio de loterías duran
te el año. económico de ’1876-77, 
bajo las ba.ses y condiciones que se 
marcan en el respectivo pliego, 
que estará de manifiesto en el Ne
gociado primero de Loterías de es
ta Dirección, á donde podrán acu
dir los interesados que deseen exa- 
minarlo, y á quienes se entregará 
copia cuando lo soliciten; debiendo 
los que presenten proposiciones 
adaptarías ai modelo que aparece 
al final de dicho pliego, el cual se 
inserta á continuación.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público.

Madrid 2 de Junio de 1876.—El 
Director general, José Rivero.

Modelo de proposición, que se cita 
en, el presente anuncio.

D. N., vecino de.. que vive 
calle de. .., núm...., cuarto.......  
enterado del anuncio inserto en...., 
número,..., fecha...., para adqui
rir en subasta pública 1.970 resmas 
de papel de diferentes clases que 
necesita la Dirección general de 
Rentas Estancadas para el servicio 
de Loterías en el año económico de 
1876-77, y las que fuesen necesa
rias sin exceder de la tercera par
te de aquellas para atenciones im
previstas durante dicho período, se 
compromete á entregar las referi
das 1.970 resmas al precio de.....  
(en letra) pesetas..... céntimos, y 
las demás que se le pidan á los 
precios que determina la condición 
7.^, aceptando al efecto todas las 
que contiene el pliego que sirve de 
baso á esta subasta.

(Fecha y firma del interesado )
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SEGUNDA SECCION.

PROVINCIA DE VALLADOLID. Sección de Fomento.

ESTADO del precio medio que han tenido en el mes de Mayo los artículos de consumo que á continuación se 
expresan:

PARTIDOS JUDICIALES.

Trigo.

Ileclóhtro.
Pet.s Ct.s

«

Cebada,

Ileclólitro.
Pet.s Ct.s

GRANOS. CALDOS. CARNES." PAJA.

Carnero.

Kilogramo.
Pet.s Ct s

Vaca.

Kilógramo, 
Pet.s Ct.s

Tocino.

Kilogramo,
Pet.s Ct.s

Garban
zos.

Kilogramo.
Pet s Ct.s

Arroz.

Kilógramo.
Pet.s Ct.s

Aceite.

Litro.
Pet.s Ct.s

Vino.

Litro.
Pet.s Ct.s

Aguar
diente.

Litro.
Pet.s Ct.s

De 
trigo.

Kilógramo. 
Pt.s Ct.s

De 
cebada.

Kilógramo. 
Pt.s Ct.s

Centeno.

Ileclólilro.
Pet.s Ct.s

Maiz.

Uftclólilro
Pt.sC.s

Medina dei Campo. . I9‘12 11'85 12'50 D 0'62 0'48 0'90 0'24 0'99 0*72 1'06 .1‘96 »
Medina de Rioseco. . 18*08 11'24 11'50 O 0'70 0'65 1'25 0'36 0'55 1'03 1'10 2'22 0*03112 0'03112
Mota del Marqués. . 
Nava del Rey.. • . 
Olmedo.. . . . .

17'12 10'36 » ' Í> 0*65 0'65 1'00 0'28 0'99 0'92 0'92 1'44 0'02 0'02
17'12 10'81 13'50 » 0'66 0'56 . 1'07 0'15 0'34 0'87 1'09 1'44 0'03 0'03
18*47 13*51 10'81 » 0'96 0'61 0'87 0'28 0'74 0'66 1'02 3'26 0'10 0'10

Peñafiel.. . . 15'70 11'90 8'56 » 0'69 0'57 1'28 0'17 0'28 » 1'17 2'17 0'06 0'06
Tordesillas.................. 17'12 10'81 7'00 0'75 0'96 1'15 0'25 0'56 0'85 1'04 0'30 0'04 »
Valoria la Buena.. . 18'90 11*70 11'70 » 0'65 0'65 1'00 0'45 0'75 1'25 1'25 1'7.5 0'05 0'05
Valladolid, . . .* . 18'78 11'45 11 ‘91 0'78 0'58 1'43 0'28 0'73 1'09 1'28 1'87 0'04
Villalón....................... 18'46 10'36 11'71 » 0'61 0'52 1'23 0'34 0'49 0'91 1'08 2'17 0'05 0'04

TOTAL. . 178'87 113'99 99'19 7'07 6'2.8 11'18 2'80 6'42 8'30 11'01 18'58 0'42112 0'33 112

Precio medio general de 
la provincia.. . ' . 17'88 11*39 11'02 0'70 0'62 1'11 0'28 j 0'64 0'92 1'10 1'85 0'04 0'04

Hectolitros.

Pest.s Cént.s LOCALIDAD.

Trigo. . .
(Precio máximo,. . . 19*12 Medina del Campo.

(Precio mínimo.. . . 15*70 Peñafiel.

Cebada. ,
(Precio máximo.. . . 13*51 Olmedo.

(Precio mínimo.. . . 10*36 Mota del Marqués y Villalón

Valladolid 9 de Junio d-e 1876.=El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona Valpuesta.=V.° B.’, El Gobernador, Zorita.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

, CISlClTAll.

La Dirección general de Contri
buciones con fecha 27 del pasado 
me dice lo aiguiente:

«El Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda, con fecha 18 del actual, me 
dice lo siguiente:

«limo. Sr.: Ea vista de la instan
cia del Ayuntamiento de Velbestre 
del Pinar provincia de Búrgos, en 
solicitud de condonación y compen
sación de los débitos que de re
sultan por Impuesto personal de 
los años económicos de 1868-69 y 
1869-70, y habiendo surgido la du
da de si respecto á esta clase de 
descubiertos debe oonsiderarse á 
los Municipios como primeros con
tribuyentes, y en su consecuencia 
comprendidos en los beneficios que 
concede el art. i.° del Real decreto 

de 12 de Junio de 1875, ó como se- ’ 
gundos y solo con derecho al de la 
compensación, con arreglo al artí
culo 3.0 del mismo decreto: Conside
rando que el Impuesto personal, 
creado á raíz de 1868, fué rechazado 
por la mayoría de los contribuyen
tes, negándose al pago de sus cuotas 
respectivas: Considerando que la 
instrucción publicada para llevar á 
cabo el Real decreto mencionado 
no ha hecho distinción especial do 
dicha clase de descubiertos, no obs
tante las causas que los han dado 
origen, y de encontrarse en distin
tas condiciones con relación á otros 
débitos, y que es justo y equitativo 
que los Municipios que por efecto 
de las vicisitudes políticas no hu
biesen verificado los repartimien
tos en tiempo oportuno y los que 
habiendo llenado ese requisito no 
hayan cobrado parte de las cuotas, 
disfruten de los beneficios de con
donación y compensación que con
cede el citado Real decreto ^de 12 
de Junio de 1875; S. M. el Rey 
(q. D. g.), de conformidad con lo 

propuesto por V. L, ha -tenido á 
bien declarar á los Ayuntamientos 
para los efectos del precitado Real 
decreto como primeros contribu
yentes, por lo que’ respecta á sus 
débitos del Impuesto personal que 
justifiquen no haber realizado; y 
como segundos, en la parte cobra
da y no ingresada en las arcas del 
Tesoro. De Real órden lo digo á 
V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.»

Loque traslado á V, S. para igua
les fines y para que á la mayor 
brevedad posible lo mande inser
tar en el Boleéin oficial de esa pro
vincia, »

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado he dispuesto se inserte en 
el Boldin oficial de la provincia 
para que llegue á noticia dedos 
Ayuntamientos de los pueblos de 
la misma.

Valladolid 7 de Junio de 1876.— 
Bricio M. Caramés.

■—'~™———..»i^w-—n»«~»»m»

(3ÜARTA SECCION.

NoM. 2.249..

SECRETARÍADE GOBIERNO 
de la Audiencia de Valladolid.

El Exemo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia dice de Real órden 
al limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia con fecha 31 de Mayo últi
mo lo que sigue:

«limo. Sr.: Por el Ministerio de 
Estado se ha comunicado á este 
de Gracia y Justicia lo siguiente: 
—Exemo. Sr.: Con esta fecha se 
dice al Encargado de Negocios de 
España en Buenos Aires lo que si
gue: El Sr. Ministro de Estado en
terado del despacho de esa Lega
ción núm. 130 de 28 de Julio del 
año último relativo á la dificultad 
de que se cumplimenten en esa Re
pública los exhortes librados por 
las autoridades judiciales de Espa
ña, si antes no se asegura el pago 
de los gastos que origine su cum-'
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plimiento y ponformándóse con el 
dictamen emitido sobre el particu
lar por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Esta
do, se ha servido disponer lo si
guiente: 1? Que por esa Legación 
se abonen con cargo al presupuesto 
del Ministerio de Gracia y Justicia 
los gastos' que se originen en las 
causas criminales seguidas de ofi
cio ó á instancia de parte declara
da pobre. 2.° Que en los demás 
pleitos y causas no se dé curso á 
los exhortes si los intere.sados no 
designan antes persona que abone 
los gastos en la Ordenación de pa
gos de este Ministerio ó en el pun
to donde han de cumplimentarse. 
3.° Que en justa reciprocidad nose 
de curso por esa Legación á exhor
to ninguno de las autoridades ar
gentinas sin que préviamente se 
asegure el pago de los gastos'que 
ocasione su evacuación en España 
del modo que se convenga con el 
Gobierno de su pais. De Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro de 
Estado lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y áfin de que se sirva 
participarlo al Gobierno de esa Re
pública con objeto de evitar que en 
lo sucesivo queden sin cumplimen
tar los exhortes procedentes de 
España por falta de pago de los 
gastos que se motiven. De la pro
pia Real órden lo traslado á V. I. 
para su inteligencia y cumpli
miento.»

Cuya Real órden se circula por 
acuerdo de V. I. en los boletines 
oficiales para conocimiento y cum
plimiento por los funcionarios del 
poder judicial de este distrito.

Valladolid 8 de Junio de 1876.— 
El Secretario de gobierno, Barona.
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de Valladolid.

Por la Capitanía general de este 
distrito se dice al limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia en co
municación de 2 del actual lo si
guiente:

«limo. Sr.: El Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra me dice en 
24 de Mayo último lo que sigue: 
Excrao. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitan gene
ral de las Islas Baleares lo siguien
te: He dado cuenta al Rey (q. D. g.) 
de la comunicación de V. E. fecha 
12 del mes actual haciendo presen
te que al aplicar á los prisioneros 
carlistas en el art. 8.^^ de la Real 
órdeu circulár de 28 de Abril últi
mo puede darse el caso de que los 
individuos á quienes se refiere sean 
absueltos por los Juzgados ordina
rios ó puestos en libertad, en que 
los prisioneros que no siendo res
ponsables de delitos comunes han 
de servir en Ultramar ó la Penín

sula según sus circunstancias, éú- 
terado S. M., y á fin de evitar la 
eventualidad indicada por V. E., 
ha tenido á bien resolver como me
dida general reclamar de los Jue
ces ordinarios noticia de la pena 
que se imponga á los prisioneros 
carlistas responsables de delitos co
munes á fin de que no salgan be
neficiados en el castigo que sufran 
con respecto á los deniás prisione
ros culpables solamente del de re
belión. De Real órden comunicada 
por dicho Sr. Ministro lo traslado 
á V. E.- para su conocimiento. Lo 
traslado á V. I. rogándole se sirva 
ordenar á-los Sres. Juece.s de pri
mera instancia dependiente.'^ de esa 
Excma. Audiencia me den lo.s co
nociraientos prevenidos en la Real 
Órden que antecede.»

Lo que por órden de dicho Ilus
trísimo Sr. Presidente se circula en 
los JHolelines oficiales para el exacto 
cumplimiento por los Jueces de 
primera instancia del territorio de 
esta Audiencia, quienes darán avi
so á esta Superioridad del recibo 
del periódico en que tenga lugar la 
publicación.

Valladolid 7 de Junio de 1876.— 
El Secretario de gobierno Baltasar 
Barona.

2)on Bonifacio Vaz^ue^^, /ue!¡^ dg 
primera inslancia de esle par- 
lido.

Por el presente hace saber: Que' 
en este Juzgado se ha solicitado 
por D. Vicente Moreno y D. Éuse- 
bio Palmero, como marido de Doña 
Petra Zeila Moreno, vecino.s de Ma
yorga, representados por el Pro
curador D. José Obies García, se 
les declare herederos de sus padres 
D. Pedro Moreno del Pozo y Doña 
Alanu'ela Pastor Salaverría, que sin 
testar fallecieron en el citado pue
blo el treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno y el cua
tro do Enero del setenta y cuatro. 
Fijados edictos por el término do 
treiñta dias, llamando á todos los 
que se considerasen con derecho á i 
suceder en los bienes de los falle
cidos, trascurridos que han sido, 
se ha mandado instruir el presen- ' 
te, por el cual se convoca á los | 
que se crean, asistidos de derecho á j 
la sucesión de aquellos, á fin de 
que dentro del término de veinte 
dias se presenten en este Tribu
nal á deducirle en forma, pues pa
sado dicho plazo sin hacerlo, les 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Villalón á ocho de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
seis. — Bonifacio Vázquez. — Por 
mandado de S. S.^, Joaquin de la 
Riva.

QUINTA SECCION.

Alcaidia conslitncional de 
Biele-Iglesias.

Terminado el Apéndice al ami- 
llaramiento de este distrito munici
pal que ha de servir de baso para 
la derrama de la Contribución Ter
ritorial, cultivo y ganadería para 
el año económico de 1876 á 77, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo- 

¡ letin ofi^cial de esta provincia, para 
' oir de los contribuyentes las recla

maciones que crean oportunas; 
pues pasado dicho término no serán 
oídos de agravios.

Siete-IglesiasS do Junio de 1876.
—El Alcalde, Víctor Bergaz.

Con el propio objeto y en igual 
i término invitan los Ayuntamientos 

de los pueblos siguientes:

Castronuevo.
El Campillo.
Torrecilla de la Abadesa. 
Valdestillas.
Velilla.
Villagómez la Nueva.
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CASTILLA LA VIEJA.

Dirección Bn^inspeccion de Ingenieros

Debiendo proveerse dos plazas de
! Maestros de Obras militares de ter- 
! cera clase, se anuncia para conocí-

miento de los que deseen optar á 
ellas, en la inteligencia de que los 
exámenes han de verificarse en 
Guadalajara el dia 11 de Setiembre 
próximo, y las condiciones que han ’ 
de reunir los aspirantes están in
sertas en la Gaceta del 16 de Se
tiembre último.

Se facilitarán detalles á los que 
lo deseen en la Secretaría de la Di
rección Subinspecccion de Ingenie
ros, calle de Milicias, núm. 1, to
dos los dias no festivos de nueve á 
dos de la tarde.—Nicolás Ücelé.

ANUNCIOS PARTICULARES.

VENTA.

La anunciada de tres tierras en 
término Je la Nava del Rey, pago 
de la Concepción y los Medios, que 
en junto hacen 69 obradas y esta
dales, tendrá lugar en dicha villa 
de la Nava del Rey y casa de don 
Andrés Saez, el domingo 18 del 
actual mes y hora de las dos de la 
tarde, bajo subasta públiba extra- 
judicial.

■ Se siguen admitiendo proposicio

nes en la casa núm. 28 de la calle 
de San Martin de esta ciudad, piso 
principal, donde se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones.

EMPRESAS 
de sustitución de quintos' residentes en 

Madrid.

®O«OOO duros d© sarautía.

Centro directivo en Valladolid, 
que se halla establecido en la calle 
del Obispo, número 22, piso 2.®, 
siendo representante de las citadas 
Empresas D. Sergio Pouceliz, en 
nombre de D. Emilio Domenech 
y D. Joaquin Planellas y Com
pañía.

Por Real órden del Gobierno de 
S. M. ha sido prorogada á estas 
Empresas hasta fin de Agosto pró
ximo venidero la autorización que 
tiene para poner sustitutos con des
tino á Ultramar, por cuenta de los 
cupos de todas las provincias de 
España pertenecientes al reempla
zo del año de 1873, hasta el último 
de 1875 inclusive.

Estas Empresas proporcionan 
tambien sustitutos para los que se 
hayan en actual servicio, sea cual
quiera el reemplazo á que perte
nezcan, obligándose por escritura 
á reponer las deserciones, y á res
ponder de cuanto pueda ocurrir 
hasta dejar al sustituto libre de 
toda responsabilidad. '

Los precios son económicos, 
como lo prueban las inmensas es
crituras realizadas en esta plaza, 
así como en todas las demás pro
vincias de España.

Las cantidades en que se con
vengan serán depositadas en la 
casa que merezca mayor confianza 
al interesado, hasta que el susti
tuido obtenga su certificado de li
bertad, debiendo entenderse que 
el expresado depósito ha <!e ha
cerse precisamente ea esta Ciudad 
de Valladolid

Los que deseen sustituirse ya sa
ben que no pueden encontrar otro 
medio que les proporcione mas eco
nomías, seguridades, garantías y 
prontitud (jue la que estas Empre
sas ofrecen y cumplen, como lo 
tienen ya acreditado.

El Representante, Sérgio Pon- 
celiz. ,

No habiéndose constituido ayer 
la Junta .de acreedores del finado 
D. Antonio Ortiz Vega, por no ha- 
ber.se reunido las mayorías que dis
pone el Código de Comercio, se 
convoca á otra nueva Junta gene
ral para el dia 30 del próximo mes 
de Junio, á las cuatro de la tarde, 
en el Salón de la calle de Milicias, 
núm. 7, en esta ciudad; advirtien
do á los referido.s Sres. Acreedo
res que en esta nueva Junta for
mará acuerdo el voto de la mayoría 
de los concurrentes.

Valladolid 31 de Mayo de 1876. 
Por la testamentaría de D. Antonio 
Ortiz Vega, Fidel Fernandez Recio. 
—Por la Comisión Interventora, el 
Presidente, José de la Cuesta.

Valladolid; Imprenta de Garrido.
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